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Con posterioridad al vencimiento de las declaraciones juradas de los 

impuestos a las Ganancias y Bienes Personales el tema de la opción en el 
nuevo sistema de jubilaciones y pensiones será el que concentrará la 
atención de los contribuyentes y profesionales. 

 
Teniendo en cuenta la importancia que reviste esta decisión y el 

asesoramiento que se requerirá a los profesionales sobre la conveniencia de 
la elección del régimen de reparto o capitalización hemos considerado 
oportuno brindar a los lectores un caso práctico con la determinación de 
cada una de sus prestaciones de forma tal que contribuya al conocimiento 
integral del nuevo sistema y facilite la decisión final. 

 
PRESUPUESTO 
 

1. Contador, varón, nacido el 1/7/53 
 

2. Inicio laboral como Contador en forma autónoma y en Relación 
de Dependencia a los 25 años (1/7/78) 

 
3. Edad a la vigencia del SIJP (1/7/94): 41 años 

 
4. Sueldo actual en Relación de Dependencia $1000 con un 

incremento del 2% anual. Ultima remuneración $ 1576,90 
 

5. Aportes en Autónomos según distintas categorías vigentes 
conforme antigüedad en el ejercicio de la profesión 

 
A la vigencia del SIJP: categoría ‘D’, a la que se le asigna una 

Renta Imponible de $ 450,00 fija  
 

6. Rentabilidad anual estimada dl Fondo (para el caso de 
permanencia en el Régimen de Capitalización) 3% 

 
7. Comisiones de la AFJP: Fija $ 1,63 más porcentual 3,27%, en 

ambos casos, sobre Remuneración y la Renta Imponible. 
 

8. Cumplirá los 65 años el  1/7/2018 
 

9. Respecto de su situación familiar se considerará que el 
afiliado es casado y su cónyuge tendrá (al 1/7/2018) 60 años 
de edad  

 
PRESTACIONES COMUNES A AMBOS REGÍMENES 

 
I. Presentación Básica Universal (PBU) Requisitos. 
 



- Edad: 65 años hombres y 60 años mujeres. 
 
- Servicios: 30 años con aportes computables en uno o más 

regímenes comprendidos en el sistema de reciprocidad 
jubilatoria. 

 
CÁLCULO DEL HABER 
 
AMPO x 2,5+1% por cada año que exceda de 30 hasta un máximo de 45 

años. El valor actual del AMPO (Aporte medio Previsional Obligatorio) es de 
$ 63. 

 
APLICACIÓN AL CASO 
 
Desde el inicio laboral hasta el cumplimiento de la edad legal 

(2018) computará 40 años de aportes, con los cual tendrá derecho de la 
Prestación Básica Universal (que hoy es de $ 157,50 más una bonificación del 
10% por cuanto excede en 10 años los 30 años de servicios (total $ 173,25) 

 
1) 2,5 x 63= 157,50 (PBU MINIMA) 
 
2) 157,50+(157,50 x 0,10)= 173,25 

 
II.PRESTACIÓN COMPENSATORIA (PC) REQUISITOS: 
 

- Tener derecho a la PBU 
 
- No encontrarse percibiendo retiro por invalidez 

 
- Acreditar servicios con aportes comprendidos en sistema de 

reciprocidad jubilatoria, prestados hasta el 14 de julio de 
1994, inclusive 

 
CÁLCULO DEL HABER: 
 

- Servicios en relación de dependencia:  
 
1,5% de remuneración promedio de los 10 últimos años anteriores al 

cese, por cada año de servicios o fracción mayor de 6 meses. 
 

- Servicios autónomos: 
 
1,5% del promedio mensual de los montos actualizados de las 

categorías en el que revistó el afiliado, ponderado por el tiempo con 
aportes computado en cada una de ellas. 

 
APLICACIÓN AL CASO: 
 
Antes de la vigencia del SIJP computará 16 años tanto en relación de 

dependencia como profesional autónomo, los que darán lugar a una Prestación 
Compensatoria por los aportes hechos a ambos regímenes: 

 
a) HABER DE PV EN RELACIÓN DE DEPENDENCIA 

 
Sueldo al 07/94 = $ 1000.- 
Incremento Anual = 2º 



 
Con esta evolución se llegan a determinar los valores de los últimos 

10 años, sobre los cuales se hará el promedio. Este resulta ser en el caso, 
de $ 1444,78 

 
1) 0,015 x 1444,78= 21,67 
 
2) 21,67 x 16= 346,72 

 
b) HABER DE PC AUTÓNOMO 

 
En razón del 1,5% por cada año, computado sobre el promedio 

ponderado de las rentas imponibles como profesional en las diversas 
categorías en que revistó, correspondientes a la totalidad de años de 
servicios desempeñados como profesional. 

 
Promedio ponderado de los montos por categoría: 402,86 
 

1) 402,86 x 0,0015= 6,043 
 
2) 6,043 x 16= 96,64 

 
CÁLCULO DE PC TOTAL: 
 
Parcial Relación de Dependencia $ 346,72 
Parcial de autónomo             $ 96,64 
TOTAL                           $ 443,36 
 
Prestación exclusiva del régimen de reparto 
 
Prestación adicional por permanencia (pap) requisitos 
 

- Tener derecho a la PBU 
 

- No encontrarse percibiendo retiro por invalidez 
 

- Acreditar servicios con aportes realizados al Sistema 
Integrado de jubilaciones y Pensiones (Ley 24.241) 

 
CÁLCULO DEL HABER 
 

- Servicios en relación de dependencia: 
 
0,85% de la remuneración promedio de los últimos 10 años anteriores 

al cese, por cada año de servicios con aportes realizados al SIJP, o 
fracción mayor de 6 meses 

 
- Servicios Autónomos 

 
0,85% del promedio mensual de los montos actualizados de la 

categorías en que revistó el afiliado, ponderado por el tiempo con aportes 
computado en cada una de ellas 

 
APLICACIÓN AL CASO 
 

a) HABER DE PAP EN RELACIÓN DE DEPENDENCIA 



 
- Promedio de las remuneraciones de los 10 últimos años 

anteriores al cese: $ 1444,78 
 

1) 1444,78 x 0,0085= 12,28 
 
2) 12,28 x 24= 294,72 

 
b) HABER DE PAP AUTÓNOMA 
 
- Promedio ponderado de los montos de las categorías: $ 

402,86 
 

1) 402,86 x 0,0085= 3,424 
 
2) 3,424 x 24= 82,18 

 
CÁLCULO DE PAP TOTAL 
 
Parcial Relación de Dependencia $ 294,72 
Parcial de Autónomo             $ 82,18 
TOTAL                           $ 376,90 
 

 
 

CUADRO RESUMEN 
 

Saldo capitalizado 
Relación de dependencia 
Saldo capitalizado 
Autónomos 

 
50.375,20 

 
14.505,68 

 
Capital acumulado 64.880,88 

 
 
 

 
RENTA VITALICIA MENSUAL 

 
 
Capital acumulado menos 5% de gastos? $ 61.636,84 
 
 
Casado 
Edad cónyuge 60 
 

333.86 
 
 
 
 
 

SUMA DE PRESTACIONES 
Comparación 



Prestación        Régimen 
              Reparto   Mixto 
PBU $ 173.25 $ 173.25
PC $ 443.36 $ 443.36
PAP $ 376.90 -
JO - $ 333.86
Total $ 993.51 $ 950.47

 
 

PRESTACIÓN EXCLUSIVA DEL REGIMEN DE CAPITALIZACIÓN 
Anualidades de Capitalización 

Aportes Relación de Dependencia Saldo Acumulado al Final de 24 períodos 
 

Períodos 
 

Aporte 
Comisión 
variable 

Comisión 
fija 

Total 
comisión 

% 
comisión 
s/aporte 

 
Capital 

Saldo 
acumulado 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 

1.430,00 
1.458,60 
1.487,77 
1.517,53 
1.547,88 
1.578,84 
1.610,41 
1.642,62 
1.675,47 
1.708,98 
1.743,16 
1.778,03 
1.813,59 
1.849,86 
1.886,85 
1.924,59 
1.963,08 
2.002,35 
2.042,39 
2.083,24 
2.124,90 
2.167,40 
2.210,75 
2.254,97 
2.300,07 

425,10 
433,60 
442,27 
451,12 
460,14 
469,34 
478,73 
488,31 
498,07 
508,03 
518,19 
528,56 
539,13 
549,91 
560,91 
572,13 
583,57 
595,24 
607,15 
619,29 
631,68 
644,31 
657,20 
670,34 
683,75 

21,19 
21,19 
21,19 
21,19 
21,19 
21,19 
21,19 
21,19 
21,19 
21,19 
21,19 
21,19 
21,19 
21,19 
21,19 
21,19 
21,19 
21,19 
21,19 
21,19 
21,19 
21,19 
21,19 
21,19 
21,19 

44,29 
454,79 
463,46 
472,31 
481,33 
490,53 
499,92 
509,50 
519,26 
529,22 
539,38 
549,75 
560,32 
571,10 
582,10 
593,32 
604,76 
616,43 
628,34 
640,48 
652,87 
665,50 
678,39 
691,53 
704,94 

31,21 
31,18 
31,15 
31,12 
31,10 
31,07 
31,04 
31,02 
30,99 
30,97 
30,94 
30,92 
30,90 
30,87 
30,85 
30,83 
30,81 
30,79 
30,76 
30,74 
30,72 
30,70 
30,69 
30,67 
30,65 

983,71 
1.003,81 
1.024,31 
1.045,22 
1.066,55 
1.088,30 
1.110,49 
1.133,12 
1.156,21 
1.179,76 
1.203,78 
1.228,28 
1.253,27 
1.278,76 
1.304,75 
1.331,27 
1.358,32 
1.385,91 
1.414,05 
1.442,76 
1.472,04 
1.501,90 
1.532,36 
1.563,44 
1.595,13 

983,71 
2.016,61 
3.100,56 
4.237,49 
5.429,42 
6.678,40 
7.986,56 
9.356,13 
10.789,39 
12.288,70 
13.856,50 
15.495,31 
17.207,75 
18.996,52 
25.462,16 
27.549,97 
29.726,89 
31.996,13 
34.361,00 
36.824,91 
39.391,39 
42.064,11 
44.483,44 
47.460,34 
50.375,20 

 45.803,33 13.616,08 529,75 14.145,83  31.657,50 50.375,20
Nota: En virtud de la metodología utilizada para la confección de las Tablas de 
Anualidades de Capitalización donde se estima que la capitalización se produce a 
la finalización del período, consideramos más ajustado a la realidad incluir un 
período adicional (25) con el objeto de presentar la acumulación real en 24 
períodos. 

 
 
 
 
 
 
 
 



Anualidades de capitalización 
Aportes Autónomos Saldo Acumulado al Final de 24 períodos 

 
Períodos 

 
Aporte 

Comisión 
variable 

Comisión 
fija 

Total 
comisión

% 
Comisión 
s/aporte

 
Capital 

Saldo 
acumulado

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 

594,00 
594,00 
594,00 
594,00 
594,00 
594,00 
594,00 
594,00 
594,00 
594,00 
594,00 
594,00 
594,00 
594,00 
594,00 
594,00 
594,00 
594,00 
594,00 
594,00 
594,00 
594,00 
594,00 
594,00 
594,00 

176,58 
176,58 
176,58 
176,58 
176,58 
176,58 
176,58 
176,58 
176,58 
176,58 
176,58 
176,58 
176,58 
176,58 
176,58 
176,58 
176,58 
176,58 
176,58 
176,58 
176,58 
176,58 
176,58 
176,58 
176,58 

19,56
19,56
19,56
19,56
19,56
19,56
19,56
19,56
19,56
19,56
19,56
19,56
19,56
19,56
19,56
19,56
19,56
19,56
19,56
19,56
19,56
19,56
19,56
19,56
19,56

196,14
196,14
196,14
196,14
196,14
196,14
196,14
196,14
196,14
196,14
196,14
196,14
196,14
196,14
196,14
196,14
196,14
196,14
196,14
196,14
196,14
196,14
196,14
196,14
196,14

33,02
33,02
33,02
33,02
33,02
33,02
33,02
33,02
33,02
33,02
33,02
33,02
33,02
33,02
33,02
33,02
33,02
33,02
33,02
33,02
33,02
33,02
33,02
33,02
33,02

397,86 
397,86 
397,86 
397,86 
397,86 
397,86 
397,86 
397,86 
397,86 
397,86 
397,86 
397,86 
397,86 
397,86 
397,86 
397,86 
397,86 
397,86 
397,86 
397,86 
397,86 
397,86 
397,86 
397,86 
397,86 

397,86
807,66

1.229,75
1.664,50
2.112,29
2.573,52
3.048,59
3.537,90
4.041,90
4.561,02
5.095,71
5.646,44
6.213,69
6.797,96
7.399,76
8.019,62
8.658,07
9.315,67
9.993,00

10.690,65
11.409,23
12.149,36
12.911,70
13.696,92
14.505,68

 14.850,00 4.414,50 489,00 4.903,50 33,02 9.946,50 14.505,68
 


